
CORPOCESAR

CODIGO: PCA-04-F-17
VERSION: 3.0
FECHA: 22/09/2022

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR
-CORPOCESAR-

SINA

AUTO No 195

5 DE NOVIEMBRE DE 2025

"Por medio det cual se inicia el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de
concesión hídrica sobre la corriente denominada Quebrada La Palestina presentadą por OROCА
COMERCIALIZADORA S.A.S con identificación tributaria No 901392197-1, en beneficio de los predios

LT Villa Luna y LT Villa Luna 1, de matrículas inmobiliarias Nos 196-48603 у 196-57649
respectivamente, ubicados en jurisdicción del municipio de Rio de Oro Cesar"

El Profesional Especializado Coordinador del GIT para la Gestión Jurídico - Ambiental de la Corporación
Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", en ejercicio de sus funciones y de conformidad con lo

dispuesto en las Resoluciones Nos 0269 y 0270 del 28 de junio,-parcialmente modificadas por Actos
Administrativos Nos 0397 del 31 de agosto y 0429 del 11 de septiembre, todas de 2023, emanadas de la
Dirección General de esta entidad y

CONSIDERANDO

Que el señor JULIO CESAR ROBLES CASTRO identificado con la C.C. No 79.624.634 actuando en

calidad de representante legal de OROCA COMERCIALIZADORA S.A.S con identificación tributaria
No 901392197-1, solicitó a Corpocesar concesión para aprovechar las aguas de la corriente denominada

Quebrada La Palestina en beneficio de los predios LT Villa Luna y LT Valla Luna l de matrículas
inmobiliarias Nos 196-48603 y 196-57649 respectivamente, ubicados en jurisdicción del múnicipio de
Rio de Oro Cesar.

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica:

1. Formato Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superfietates
2. Certificado de existencia y representación legal de OROCA COMERCIALIZADORA SA.S:,

expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga. Se acredita gue JULIO CESAR ROBLES
CASTRO identificado con la C.C. No 79.624.634 ostenta la calidad de Representante Legal.

3. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 196-57649 expedido por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica. (acredita propiedad de OROCA
COMERCIALIZADORA S.A.S).

4. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 196-48603 expedido por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica. (acredita propiedad de OROČA
COMERCIALIZADORA'S.A.S).

5. Copia de la cédula de ciudadanía del señor JULIO CESAR ROBLES CASTRO

6. Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua "PUEAА"

Que en atención a lo solicitado es necesario señalar lo siguiente:

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 9 del articulo 31 de la, ley 99 de 1993, las
Corporaciones Autónomas Regionales son competentes para "otorgár Concesiones de aguas
superficiales.

2.
Por mandato del Artículo 96 de la ley 633 de 2000, "las autoridades ambientales cobrarán los
servicios de evaluación y los servicios de seguimiento de la licencia ambiental, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en

la ley y los reglamentos", Señala dicha disposición que de conformidad con el articulo 338-de la

Constitución Nacional para la fijación de las tarifas que se autorizan en este articulo, las
autoridades ambientales aplicarán el sistema que se describe a continuación. La tarifa incluírá:

a) El valor total de los honorarios de los profesionales requeridós para la réalizacion de la tařea

propuesta; b) El valor total de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen

para el estudio, la expedición, el seguimiento y/o el monitoreo de la licencia ambiental, permisos,
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos

en la ley y los reglamentos; c) El valor total de los análisis de laboratorio u otros éstudios y

diseños técnicos que sean requeridos tanto para la evaluación como para el seguimiento. Las

autoridades ambientales aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el literal a) sé estimará el

número de profesionales/mes o contratistas/mes y se aplicarán las eategorias y tarifas de sueldos

de contratos del Ministerio del Transporte y para el caso de contratistas Internacionales, las
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escalas tarifarias para contratos de consultoría del Banco Mundial o del PNUD; para elliteral b).
sobre un estimativo de visitas a la zona del proyecto se calculará el monto-de los gastos de viaje

necesarios, valorados de acuerdo con las tarifas del transporte público y la escala de viáticos del

Ministerio del Medio Ambiente (hoy MADS); para el literal c) el costo de los análisis, de

laboratorio u otros trabajos técnicos será incorporado én cada caso, de acuerdo.con las
cotizaciones específicas. A la sumatoria de estos tres costos a), b); y c) se le aplicará un porcentaje
que anualmente fijará el Ministerio del Medio Ambiente (hoy MADS) por gastos de

administración. Históricamente el Ministerio ha señalado un porcentaje del 25%  como gaštoš de
administración (Resolución No. 2613 del 29 de diciembre de 2009 y formato destabla única

Resolución No 1280 de 2010). Posteriormente, a través de la Resolución No 1280 de 2010, el
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio dé Ambiente y

Desarrollo Sostenible "MADS", establece la escala tarifaria para.el cobro de los servicios de
evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y

demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valgr sea  interior a2.115
SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios defimidos en el sistema y

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. Por Resolución

No 0059 del 27 de enero de 2012 publicada en el Diario Oficial No 48.349 del 20 de febrero de

2012, Corpocesar fija el procedimiento de cobro de los servicios de evaluación y seguimiento
ambiental. A través de la resolución No 1149 del 18 de septiembre de 2018 publicada en el Diario

Oficiał No 50.786 del 23 de noviembre de 2018, Corpocesar modifica parcialmente la resolución

No 0059 del 27 de enero de 2012 y establece lineamientos para el cobro del servicio de
seguimiento ambiental, en aquellos casos que por disposicion normativa, el instrumento de
control de un proyecto, obra o actividad, solo está sujeto a seguimiento, Mediante resólución No

1511 del 26 de diciembre de 2019 emanada de la Dirección General de Corpocesar, se establecen

directrices internas para la utilización de una tabla o formato, en las actividades de liquidación de
los servicios de evaluación y/o seguimiento ambiental. En deşarrollo de lo anterior la liguidación
del servicio de evaluación ambiental determina un valor a cancelar de. Un Millon Ochocientos

Ochenta y Cinco Mil Novecientos Cuarenta Pesos ($1.885.940). Dicha liquidación es la siguiente:

TABLA ÚNICA

HONORARIOS Y VIÁTICOS

13 $7,102,081 0.1 0.17 $ 400,416609,624$
Tcoico potUN JURIDICO PARTICIRA ENLASA

UN  JUR RTICIRAEN CAVISITAL)

$7,102,061 0,05 이
(A)Costo honorarlos y viétilcos (Σh)
(B)Gastos de vaje

(C)Costo análisis de laboratorio y otros estudios

Costo total (A+B+C)

Costo de administración (25%)= (A+B+C) x 0.25

VALOR TABLA UNICA

[1) Resolución Mintranapo

(23 Váilcоs
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$355.104

$2,159,16

$

$.2,159,169

539,792

2,698,981
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A) Costos del proyecto en pesos colombianos.

B) Valor del SMMLV año de la peticion

TABLA TARIFARIA

Año de la petición.  (2025) folio.No 77 $341/000,000

$.1,423,500

240

$.1,885,940

C) Vr. Del proyecto/ Vr. SMMLV. Año petición (A/B)

De conformidad con la ley 633/2000 articulo 96 y Resolución 1280 de Julio o7 de 2010.
TARIFA МАХМА A APLICAR:

TARIFA A CANCELAR

Por mandato del Parágrafo 1º del artículo 2º de la resolución 1280 de 2010, " Ši de la aplicación de la
tabla única resulta un mayor valor a cobrar para la prestación de los servicios de evaluación y
seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás
instrumentos de manejo y control ambiental de proyectos, obras o actividades cuyn valor sea
inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales.(smmv) las autoridades ambientales deberan cobrar el
menor valor resultante entre el costo total del servicio y la tarifa máxima establecida en el articulo
1º del presente acto administrativo".

Valor a cobrar por servicio de evaluación ambiental: Un Millón Ochocientos Ochenta y Cinco Mil
Novecientos Cuarenta Pesos ($1.885.940).

En razón y mérito de lo expuesto se

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Iniciar el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de
concesión hídrica sobre la corriente denominada Quebrada La Palestina presentada por OROCA
COMERCIALIZADORA S.A.S con identificación tributaria No 901392197-Ren beneficio de  los predios
LT Villa Luna y LT- Villa Luna 1, de matrículas inmobiliarias Nos 196-48603 196-57649
respectivamente, ubicados en jurisdicción del municipio de Rio de Oro Cesar

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de una diligencia de inspección ên los predios LT Villa
Luna y LT Villa Luna 1, de matrículas inmobiliarias Nos 196-48603 у 196-57649 respectivamente,
ubicades en jurisdicción del municipio de Rio de Oro Cesar. Los comisionados deben rendir informe a la
Subdirección General del Área de Gestión Ambiental, indicando por lo menos lo siguiehte

1. Georreferenciación del punto o puntos de captación con su respectiva altitud sobre el nivel del
mar, tomada en Coordenadas Geográficas teniendo en, cuenta el DATUM OFICIAL DE
COLOMBIA, MAGNA SIRGA.

2. Georreferenciación de infraestructura o infraestructuras representativas del predio. (Ejemplo.
Casa de habitación, oficinas, talleres etc) con su respectiva altitud sobre él nivel del mar, tomada
en Coordenadas Geográficas teniendo en cuenta el DATUM OFICIAL DE COLOMBÍA,
MAGNA SIRGA.

3. Breve descripción de acceso al predio o predios correspondientes,
4. Breve descripción de acceso al punto o puntos de captación.
5. Aforo de la fuente de origen.

6. Si existen poblaciones que se sirvan de las mismas aguas para los menesteres domésticos de sus
habitantes o para otros fines que puedan afectarse con el aprovechamiento que se sólicita.

7. Si existen derivaciones para riego, plantas eléctricas, empresas industriales u otros que igualmente
puedan resultar afectadas.
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